Municipalidad de Lambaré¢

Unidad Operativa de Contrataciones
“El Cerro Lambaré, pertenece a los Lambarefios”

Misidn: “Ser un Municipio transparente y democrético; que respete a la persona, a los valores, las culturas y proteja el medio ambiente, que
potencie el servicio solidario y la atencién preferencial a la nifiez, la juventud y la tercera edad”

Nota UOC N° £+ /2024

Lambaré,Ex de julio de 2024

Sefior

Dr. Juan Agustin Encina Pérez, Director Nacional
Direccién Nacional de Contrataciones Publicas
Presente

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Lambaré se dirige a usted
en relacién al procedimiento de CONTRATACION VIA EXCEPCION N° 06/2024 “REMOCION Y
REPOCISION DE EMPEDRADOS EN DIFERENTES CALLES EN EL MARCO DE LA DECLARACION DE
EMERGENCIA VIAL” — 1D 450428, a fin de solicitar bajo la responsabilidad de la Maxima Autoridad de
esta Institucion Municipal, la emisién del Cédigo de Contratacién correspondiente, teniendo en
cuenta que hemos verificado, adecuado y cumplido con todos los requerimientos solicitados y que
las actuaciones se ajustan a las disposiciones legales vigentes.




